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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Consultoría para brindar capacitaciones al equipo de FONPLATA y OE en temas de 
integración regional que incluya elementos de gestión ambiental y social, cambio 

climático, género y diversidad, e infraestructura sostenible 
 
Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay  
Nro. Operación de Préstamo: RG-L1138 
Nro. de Cooperación Técnica: RG-TXXXX 
 
1. Antecedentes y Justificación 
 
1.1. El objetivo general de la Cooperación Técnica (CT) en la que se enmarca la contratación de 

esta consultoría es apoyar la ejecución de la primera operación individual (RG-L1138) de la 
Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP): Integración Regional de 
los Países de la Cuenca del Plata (RG-O1679). Específicamente, la CT hará foco en fortalecer 
las capacidades del personal de FONPLATA y de los Organismos Ejecutores (OE) de los 
subpréstamos para el diseño y ejecución de proyectos de integración y desarrollo urbano. 

1.2. Este foco en fortalecimiento de capacidades y el contenido de las capacitaciones refleja (i) lo 
aprendido por el Banco en la ejecución de otras operaciones de crédito global ejecutadas con 
bancos de desarrollo regionales, (ii) las lecciones aprendidas durante la ejecución de la RG-
L1115, y la CT RG-T3076, y (iii) la información recopilada durante las interacciones entre los 
equipos del BID y FONPLATA y el análisis institucional de FONPLATA realizado durante 
preparación de la CCLIP. 

1.3. Específicamente, esta CT contempla el fortalecimiento de Capacidades de FONPLATA y los 
OE de los subproyectos en temas: (i)  identificación, priorización y diseño de proyectos; 
(ii) ejecución, monitoreo y evaluación de proyectos; (iii) gestión socioambiental; (iv) 
adquisiciones y gestión de proyectos; (v) transversalización de género y diversidad, (vi) 
integración regional que incluya elementos de gestión ambiental y social, cambio climático, 
género y diversidad, e infraestructura sostenible, (vii) otros que se identifiquen durante la 
ejecución. A su vez, se utilizarán recursos de esta CT para (i) realizar estudios de ESG para 
operaciones elegibles que no hayan aplicado el SARAS, (ii) desarrollar herramientas que 
apoyen la puesta en práctica de las capacidades desarrolladas por FONPLATA, y (iii) 
presentar la CCLIP a los gobiernos de los países miembros de FONPLATA. 

1.4. Alineación estratégica. Esta CT está alineada con los siguientes desafíos de desarrollo de 
la segunda actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2): Integración Económica, al 
apoyar la mejora de la infraestructura regional, y promover instrumentos y políticas de 
integración. Así como, con el Ámbito Prioritario de aumento en la movilización de recursos, 
dado que el programa busca fortalecer las relaciones con una fuente de financiamiento 
bilateral. Finalmente, esta CT se alinea con los temas transversales de Género, Diversidad y 
Medioambiente al fortalecer la capacidad institucional de FONPLATA para: (i) transversalizar 
la igualdad de género y diversidad en su cartera (¶1.4), y (ii) sensibilizar a los ejecutores en 
temas de medioambiente promoviendo la Estrategia Integrada del BID de Mitigación y 
Adaptación al CC y de Energía Sostenible y Renovable (GN-2609-1) y el Plan de Acción de 
CC del BID (OP-2053-2) a través de capacitaciones específicas para que los equipos de 
FONPLATA puedan integrar las dimensiones de adaptación y mitigación al CC, según los 
principios y criterios de la metodología conjunta de bancas multilaterales de desarrollo, en el 
diseño de las operaciones que se financiarán bajo las siguientes operaciones de la CCLIP y 
al incorporar en los Componentes I y II conceptos de CC. 

1.5. La CT se encuentra alineada con la Visión 2025 (AB-3266), a través de dos áreas prioritarias; 
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(i) Integración Regional, al apoyar mejoras a la infraestructura de integración y de facilitación 
comercial regional; y (ii) Género y Diversidad, al impulsar la incorporación de capacitaciones 
y el desarrollo de la estrategia y unidad de género y diversidad de FONPLATA. Si bien esta 
primera operación no incluye financiamiento climático del BID, la CT busca alinearse con la 
visión 2025 al generar capacidades en FONPLATA para la acción frente al CC, al proponer 
capacitaciones e incorporación de dimensiones de adaptación y mitigación en los futuros 
proyectos de FONPLATA que consideren los criterios de financiamiento climático, tal y como 
se define en la metodología conjunta de los Bancos Multilaterales de Desarrollo. 

1.6. La CT está alineada con el Marco de Resultados Corporativos (GN-2727-12), con los 
resultados del: comercio intrarregional de bienes, empleos respaldados, vías construidas o 
mejoradas, volumen de comercio internacional respaldado, instituciones con capacidades 
gerenciales y de tecnología digital reforzadas, proyectos que apoyan la integración económica, 
y proyectos que apoyan la diversidad e igualdad de género.  La CT es consistente con (i) los 
criterios de identificación de actividades de integración de la Estrategia Sectorial de Apoyo a 
la Integración Competitiva Regional y Global (GN-2565-4); (ii) con el principio estratégico de 
planificar, construir y mantener la infraestructura vial para proveer servicios de calidad de la 
Estrategia de Infraestructura Sostenible para la Competitividad y el Crecimiento Inclusivo 
(GN-2710-5); (iii) el Marco Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-11), en: (a) reducir 
los costos de transporte, logística y de procesamiento administrativo, y (b) reducir los costos 
de información a través de un mejoramiento de la institucionalidad, ya que el proyecto busca 
financiar proyectos contribuyan a la facilitación del comercio y la inversión los cuales conllevan 
un fortalecimiento de la institucionalidad; (iv) el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-7), al 
mejorar el desempeño logístico de los países de La Cuenca a través de inversiones en 
infraestructura para la integración. La CT también se encuentra alineada con el Marco 
Sectorial de Cambio Climático (GN-2835-8) debido a que, a través de las capacitaciones, el 
programa busca reforzar las capacidades de desarrollo, validación e implementación de 
metodologías, instrumentos y procedimientos para determinar la eficacia de las acciones 
climáticas, y las capacidades de seguimiento y evaluación de acciones climáticas. También a 
través de estas capacitaciones se buscará que FONPLATA ayude a los países a considerar 
riesgos climáticos y transicionales de sus intervenciones.  

1.7. La CT se alinea con el Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) debido a que se 
buscará fortalecer capacidades para mejorar el bienestar de las mujeres, niñas y niños y otras 
poblaciones diversas mediante el incremento del acceso a servicios públicos de calidad con 
pertinencia cultural y la ampliación de las oportunidades económicas de las mujeres.  

1.8. La CT está alineada con las Estrategias de País del Grupo BID. Argentina (GN-3051), 
objetivos de (i) promover la inserción al comercio exterior mediante inversiones en 
infraestructura y facilitación del comercio exterior del Componente I; y (ii) mejorar condiciones 
de hábitat y movilidad mediante las acciones de desarrollo urbano del Componente II. A su 
vez, la CT está alineada con el área prioritaria de recuperación económica, al promover la 
inserción al comercio exterior mediante inversiones en infraestructura para la integración y la 
facilitación del comercio en el Componente I. 

1.9. Bolivia (GN-2843), objetivos estratégicos de (i) reducir la vulnerabilidad de desastres naturales 
y al cambio climático mediante las acciones de fortalecimiento a FONPLATA en temas de 
cambio climático contempladas.  

1.10. Brasil (GN-2973), objetivo estratégico de promover la mejora de la competitividad de la 
economía mediante las reducciones de costos generadas por inversiones en infraestructura 
facilitación del comercio en el Componente I.  

1.11. Paraguay (GN-2958), objetivos estratégicos de (i) fomentar la inserción comercial 
internacional; y (ii) mejorar la cobertura y calidad de la infraestructura. Además, la CT está 
alineada con el área prioritaria de integración y diversificación, al promover el desarrollo de 

https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-1107396210-230?project=BK-C1044
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infraestructura para la integración y la facilitación del comercio. También se encuentra 
alineada con el área prioritaria de infraestructura productiva y resiliente, al financiar proyectos 
que mejoren la calidad, cobertura y resiliencia a fenómenos climáticos adversos de la red vial.  

1.12. Uruguay (GN-3056), objetivos estratégicos de (i) mejorar la inserción comercial internacional; 
(ii) mejorar la infraestructura productiva y resiliente; y (iii) facilitar servicios urbanos y de 
vivienda.  

 
2. Objetivos 
  
2.1. En este contexto, el objetivo de la consultoría es fortalecer las capacidades de FONPLATA y 

los OE de los subproyectos en temas de integración regional que incluya elementos de gestión 
ambiental y social, cambio climático, género y diversidad, e infraestructura sostenible. La 
empresa consultora deberá realizar dos capacitaciones sobre estos temas en 2023 y dos 
capacitaciones sobre estos temas en 2025. 

 
3. Alcance de los Servicios 
 
3.1. Las capacitaciones a FONPLATA y los organismos ejecutores deberán ser realizadas de 

forma presencial y virtual.  
 
4. Actividades Clave 
 
4.1. Para cumplir con los objetivos de la consultoría, la firma consultora seleccionada deberá 

realizar las siguientes actividades: 

• Plan de trabajo: en coordinación con los equipos del BID y de FONPLATA, la firma 
consultora deberá producir un reporte en el que se presenten las fechas, modalidad 
(virtual o presencial), lugar, duración, asistentes esperados, y contenido propuesto 
para cada una de las capacitaciones contempladas en la consultoría.  

• Capacitaciones a FONPLATA y OEs sobre integración regional que incluya elementos 
de gestión ambiental y social, cambio climático, género y diversidad, e infraestructura 
sostenible: la firma consultora deberá realizar dos capacitaciones a FONPLATA sobre 
estos temas en 2023 y otras dos en 2025, y una capacitación a OEs sobre estos temas 
en 2023 y otra en 2025. El contenido específico de cada capacitación deberá ser 
previamente acordado con el BID y FONPLATA. Luego de finalizar cada instancia de 
capacitación, la firma consultora deberá entregar al BID un informe sobre la 
capacitación brindada, detallando el contenido de la misma, listado de asistentes, 
principales puntos discutidos, y principales lecciones aprendidas. 

 
5. Resultados y Productos Esperados 
 
5.1. El resultado que busca esta cooperación técnica es que tanto el personal de FONPLATA como 

de los Organismos Ejecutores desarrollen capacidades para atender al “nicho” operativo en el 
que se enfoca la RG-L1138. 

5.2. Los productos serán los siguientes: 

• Plan de trabajo 

• Informe de capacitación nro. 1 de 2023 a FONPLATA  

• Informe de capacitación nro. 2 de 2023 a FONPLATA  

• Informe de capacitación nro. 1 de 2025 a FONPLATA  

• Informe de capacitación nro. 2 de 2025 a FONPLATA  

• Informe de capacitación nro. 1 de 2023 a OEs  
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• Informe de capacitación nro. 1 de 2025 a OEs  
 

6. Calendario del Proyecto e Hitos 
 

Hito Fecha 

Plan de trabajo Hasta 30 días luego de la 
firma 

Informe de capacitación nro. 1 de 2023 a FONPLATA  Hasta 6 meses luego de la 
firma 

Informe de capacitación nro. 2 de 2023 a FONPLATA  Hasta 12 meses luego de 
la firma 

Informe de capacitación nro. 1 de 2025 a FONPLATA  Hasta 36 meses luego de 
la firma 

Informe de capacitación nro. 2 de 2025 a FONPLATA  Hasta 36 meses luego de 
la firma 

Informe de capacitación nro. 1 de 2023 a OEs Hasta 6 meses luego de la 
firma 

Informe de capacitación nro. 1 de 2025 a OEs Hasta 36 meses luego de 
la firma 

 
7. Requisitos de los Informes 
 
7.1. El plan de trabajo inicial y los informes deberán ser presentados en idioma español. Los 

informes sobre las capacitaciones brindadas deberán detallar el contenido de las mismas, 
listado de asistentes, principales puntos discutidos, y principales lecciones aprendidas. Para 
desencadenar un pago, el plan de trabajo o informe deberá ser aceptado por el BID. Ante de 
dicha aceptación, el BID podrá solicitar modificaciones a al plan de trabajo o los informes. 

 
8. Criterios de aceptación 
 
8.1. La aceptación del plan de trabajo dependerá de la pertinencia del contenido de las 

capacitaciones propuestas y la factibilidad de realizar las capacitaciones en las fechas 
propuestas y con las audiencias propuestas. En cuanto a los informes sobre las 
capacitaciones, la aceptación dependerá de la completitud y veracidad de la información, y 
de la consistencia entre el contenido, asistencia y modalidad de la capacitación propuesta en 
el plan de trabajo y las acciones implementadas.  

 
9.  Supervisión e Informes 
 
9.1. El plan de Trabajo y los Informes deberán ser presentados a Francisco Estrázulas, 

especialista sectorial senior de INT/TIN.  El consultor deberá realizar reuniones semestrales 
con el especialista con el objetivo de presentar los avances y desafíos de la consultoría.  

 
10. Calendario de Pagos 
 
10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 

espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se 
requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos 
más competitiva para los servicios descritos en el presente documento. 
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10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  

Entregable % 

Plan de trabajo 10% 

Informe de capacitación nro. 1 de 2023 a FONPLATA  15% 

Informe de capacitación nro. 2 de 2023 a FONPLATA  15% 

Informe de capacitación nro. 1 de 2025 a FONPLATA  15% 

Informe de capacitación nro. 2 de 2025 a FONPLATA  15% 

Informe de capacitación nro. 1 de 2023 a OEs 15% 

Informe de capacitación nro. 1 de 2025 a OEs 15% 

 



Consultor Especialista en gestión ambiental, cambio climático, e infraestructura 

sostenible 

Antecedentes y Justificación 

El objetivo general de la Cooperación Técnica (CT) en la que se enmarca la contratación de esta 
consultoría es apoyar la ejecución de la primera operación individual (RG-L1138) de la Línea de 
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP): Integración Regional de los Países de 
la Cuenca del Plata (RG-O1679). Específicamente, la CT hará foco en fortalecer las capacidades 
del personal de FONPLATA y de los Organismos Ejecutores (OE), la realización de estudios 
ambientales y sociales para proyectos aprobados y elegibles en los que no se haya aplicado el 
SARAS, y la contratación un especialista en gestión ambiental, cambio climático, e infraestructura 
sostenible, y un especialista en gestión social, género, diversidad e inclusión. 

Este foco en fortalecimiento de capacidades y el contenido de las capacitaciones refleja (i) lo 
aprendido por el Banco en la ejecución de otras operaciones de crédito global ejecutadas con 
bancos de desarrollo regionales, (ii) las lecciones aprendidas durante la ejecución de la RG-
L1115, y la CT RG-T3076, y (iii) la información recopilada durante las interacciones entre los 
equipos del BID y FONPLATA y el análisis institucional de FONPLATA realizado durante 
preparación de la CCLIP. 

Este análisis institucional del SARAS, identificó brechas con relación a la aplicación con 
estándares socioambientales internacionales. Por lo tanto, como condición para la ejecución del 
préstamo, el Banco requerirá que FONPLATA: (i) implemente mejoras (actualización de las 
herramientas en cuanto a temas sociales, en particular consulta pública significativa; preparación 
de una guía para un procedimiento de auditoría socioambiental; desarrollo de un procedimiento 
ambiental y social para las operaciones con ejecutores indirectos; definición de 
responsabilidades y el cronograma de divulgación de documentación ambiental y social durante 
la preparación de un proyecto; y desarrollo de una guía de especificaciones técnicas para los 
pliegos); (ii) incorpore un especialista social al equipo al área de gestión socioambiental para 
manejar los impactos sociales asociados con los subproyectos y; (iii) cree una unidad de género 
y diversidad dentro de FONPLATA, la cual deberá monitorear la implementación de la estrategia 
de género y diversidad. Para apoyar con estos requerimientos, se ha incluido, dentro del 
Componente III, el fortalecimiento del sistema SARAS y sus capacidades para la gestión 
socioambiental. 

Alineación estratégica. Esta CT está alineada con los siguientes desafíos de desarrollo de la 
segunda actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2): Integración Económica, al 
apoyar la mejora de la infraestructura regional, y promover instrumentos y políticas de 
integración. Así como, con el Ámbito Prioritario de aumento en la movilización de recursos, dado 
que el programa busca fortalecer las relaciones con una fuente de financiamiento bilateral. 
Finalmente, esta CT se alinea con los temas transversales de Género, Diversidad y 
Medioambiente al fortalecer la capacidad institucional de FONPLATA para: (i) transversalizar la 
igualdad de género y diversidad en su cartera (¶0), y (ii) sensibilizar a los ejecutores en temas 
de medioambiente promoviendo la Estrategia Integrada del BID de Mitigación y Adaptación al 
CC y de Energía Sostenible y Renovable (GN-2609-1) y el Plan de Acción de CC del BID 
(OP-2053-2) a través de capacitaciones específicas para que los equipos de FONPLATA puedan 
integrar las dimensiones de adaptación y mitigación al CC, según los principios y criterios de la 
metodología conjunta de bancas multilaterales de desarrollo, en el diseño de las operaciones 
que se financiarán bajo las siguientes operaciones de la CCLIP y al incorporar en los 
Componentes I y II conceptos de CC. 



La CT se encuentra alineada con la Visión 2025 (AB-3266), a través de dos áreas prioritarias; (i) 
Integración Regional, al apoyar mejoras a la infraestructura de integración y de facilitación 
comercial regional; y (ii) Género y Diversidad, al impulsar la incorporación de capacitaciones y el 
desarrollo de la estrategia y unidad de género y diversidad de FONPLATA. Si bien esta primera 
operación no incluye financiamiento climático del BID, la CT busca alinearse con la visión 2025 
al generar capacidades en FONPLATA para la acción frente al CC, al proponer capacitaciones e 
incorporación de dimensiones de adaptación y mitigación en los futuros proyectos de FONPLATA 
que consideren los criterios de financiamiento climático, tal y como se define en la metodología 
conjunta de los Bancos Multilaterales de Desarrollo. 

La CT está alineada con el Marco de Resultados Corporativos (GN-2727-12), con los resultados 
del: comercio intrarregional de bienes, empleos respaldados, vías construidas o mejoradas, 
volumen de comercio internacional respaldado, instituciones con capacidades gerenciales y de 
tecnología digital reforzadas, proyectos que apoyan la integración económica, y proyectos que 
apoyan la diversidad e igualdad de género.  La CT es consistente con (i) los criterios de 
identificación de actividades de integración de la Estrategia Sectorial de Apoyo a la Integración 
Competitiva Regional y Global (GN-2565-4); (ii) con el principio estratégico de planificar, construir 
y mantener la infraestructura vial para proveer servicios de calidad de la Estrategia de 
Infraestructura Sostenible para la Competitividad y el Crecimiento Inclusivo (GN-2710-5); (iii) el 
Marco Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-11), en: (a) reducir los costos de transporte, 
logística y de procesamiento administrativo, y (b) reducir los costos de información a través de 
un mejoramiento de la institucionalidad, ya que el proyecto busca financiar proyectos contribuyan 
a la facilitación del comercio y la inversión los cuales conllevan un fortalecimiento de la 
institucionalidad; (iv) el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-7), al mejorar el desempeño 
logístico de los países de La Cuenca a través de inversiones en infraestructura para la 
integración. La CT también se encuentra alineada con el Marco Sectorial de Cambio Climático 
(GN-2835-8) debido a que, a través de las capacitaciones, el programa busca reforzar las 
capacidades de desarrollo, validación e implementación de metodologías, instrumentos y 
procedimientos para determinar la eficacia de las acciones climáticas, y las capacidades de 
seguimiento y evaluación de acciones climáticas. También a través de estas capacitaciones se 
buscará que FONPLATA ayude a los países a considerar riesgos climáticos y transicionales de 
sus intervenciones.  

La CT se alinea con el Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) debido a que se 
buscará fortalecer capacidades para mejorar el bienestar de las mujeres, niñas y niños y otras 
poblaciones diversas mediante el incremento del acceso a servicios públicos de calidad con 
pertinencia cultural y la ampliación de las oportunidades económicas de las mujeres.  

La CT está alineada con las Estrategias de País del Grupo BID. Argentina (GN-3051), objetivos 
de (i) promover la inserción al comercio exterior mediante inversiones en infraestructura y 
facilitación del comercio exterior del Componente I; y (ii) mejorar condiciones de hábitat y 
movilidad mediante las acciones de desarrollo urbano del Componente II. A su vez, la CT está 
alineada con el área prioritaria de recuperación económica, al promover la inserción al comercio 
exterior mediante inversiones en infraestructura para la integración y la facilitación del comercio 
en el Componente I. 

Bolivia (GN-2843), objetivos estratégicos de (i) reducir la vulnerabilidad de desastres naturales y 
al cambio climático mediante las acciones de fortalecimiento a FONPLATA en temas de cambio 
climático contempladas.  

Brasil (GN-2973), objetivo estratégico de promover la mejora de la competitividad de la economía 
mediante las reducciones de costos generadas por inversiones en infraestructura facilitación del 
comercio en el Componente I.  

https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-1107396210-230?project=BK-C1044
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Paraguay (GN-2958), objetivos estratégicos de (i) fomentar la inserción comercial internacional; 
y (ii) mejorar la cobertura y calidad de la infraestructura. Además, la CT está alineada con el área 
prioritaria de integración y diversificación, al promover el desarrollo de infraestructura para la 
integración y la facilitación del comercio. También se encuentra alineada con el área prioritaria 
de infraestructura productiva y resiliente, al financiar proyectos que mejoren la calidad, cobertura 
y resiliencia a fenómenos climáticos adversos de la red vial.  

Uruguay (GN-3056), objetivos estratégicos de (i) mejorar la inserción comercial internacional; 
(ii) mejorar la infraestructura productiva y resiliente; y (iii) facilitar servicios urbanos y de vivienda.  

Objetivos 

En este contexto, el objetivo de la consultoría es brindarle a FONPLATA un recurso in-house 

part-time especializado en gestión ambiental, cambio climático, e infraestructura sostenible que 

dote a FONPLATA con las capacidades necesarias para la ejecución de la operación de 

préstamo RG-L1138 y para acompañar a FONPLATA en la actualización de sus herramientas 

socioambientales, en particular, consulta pública significativa, preparación de una guía para un 

procedimiento de auditoría socioambiental, desarrollo de un procedimiento ambiental y social 

para las operaciones con ejecutores indirectos, definición de responsabilidades y el cronograma 

de divulgación de documentación ambiental y social durante la preparación de un proyecto, 

desarrollo de una guía de especificaciones técnicas para los pliegos, entre otros. 

El equipo 

La División de Comercio e Inversión (INT/TIN) coordinará directamente con el consultor 

Lo que harás 

Para cumplir con los objetivos de la consultoría, el/la profesional deberá desarrollar como mínimo 

las siguientes actividades: 

• Plan de trabajo 

• Informes mensuales de avance 

• Informe final 

Productos 

Cronograma de Pagos 

Habilidades que Necesitarás 

Competencias generales y técnicas 

Resumen de la oportunidad 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 

en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 

comunicaciones y más.  

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 

Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 

económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 

prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 

el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 



INT Términos de Referencia, Para consultorías modo PEC políticas para informar sus decisiones 

y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 

personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas 

por mejorar vidas.  

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 

procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 

a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 

de los países miembros del BID. El consultor deberá asumir el pago o retención de impuestos 

sobre sus honorarios, y cualquier contribución, de esta u otra naturaleza, que pudiera ser 

aplicable sobre sus honorarios, siendo el único responsable de cumplir con dichas obligaciones. 

De ser requerido por las autoridades de la Representación local del Banco Interamericano de 

Desarrollo, el consultor deberá entregar la factura correspondiente por los servicios prestados.  

Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 

presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 

de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 

del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 

país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco. Si un candidato no puede obtener la 

visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida.  

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 

parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 

conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o contractual de la 

fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.  

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 

oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 

educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 

Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 

 



Consultor Especialista en gestión social, de género, diversidad e inclusión 

Antecedentes y Justificación 

El objetivo general de la Cooperación Técnica (CT) en la que se enmarca la contratación de esta 
consultoría es apoyar la ejecución de la primera operación individual (RG-L1138) de la Línea de 
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP): Integración Regional de los Países de 
la Cuenca del Plata (RG-O1679). Específicamente, la CT hará foco en fortalecer las capacidades 
del personal de FONPLATA y de los Organismos Ejecutores (OE), la realización de estudios 
ambientales y sociales para proyectos aprobados y elegibles en los que no se haya aplicado el 
SARAS, y la contratación un especialista en gestión ambiental, cambio climático, e infraestructura 
sostenible, y un especialista en gestión social, género, diversidad e inclusión. 

Este foco en fortalecimiento de capacidades y el contenido de las capacitaciones refleja (i) lo 
aprendido por el Banco en la ejecución de otras operaciones de crédito global ejecutadas con 
bancos de desarrollo regionales, (ii) las lecciones aprendidas durante la ejecución de la RG-
L1115, y la CT RG-T3076, y (iii) la información recopilada durante las interacciones entre los 
equipos del BID y FONPLATA y el análisis institucional de FONPLATA realizado durante 
preparación de la CCLIP. 

Este análisis institucional del SARAS, identificó brechas con relación a la aplicación con 
estándares socioambientales internacionales. Por lo tanto, como condición para la ejecución del 
préstamo, el Banco requerirá que FONPLATA: (i) implemente mejoras (actualización de las 
herramientas en cuanto a temas sociales, en particular consulta pública significativa; preparación 
de una guía para un procedimiento de auditoría socioambiental; desarrollo de un procedimiento 
ambiental y social para las operaciones con ejecutores indirectos; definición de 
responsabilidades y el cronograma de divulgación de documentación ambiental y social durante 
la preparación de un proyecto; y desarrollo de una guía de especificaciones técnicas para los 
pliegos); (ii) incorpore un especialista social al equipo al área de gestión socioambiental para 
manejar los impactos sociales asociados con los subproyectos y; (iii) cree una unidad de género 
y diversidad dentro de FONPLATA, la cual deberá monitorear la implementación de la estrategia 
de género y diversidad. Para apoyar con estos requerimientos, se ha incluido, dentro del 
Componente III, el fortalecimiento del sistema SARAS y sus capacidades para la gestión 
socioambiental. 

Un análisis preliminar de la cartera indicativa de FONPLATA ha identificado oportunidades de 
transversalización en distintas temáticas, tales como; la promoción de la participación femenina 
en proyectos de infraestructura, el acceso a financiamiento y asistencia técnica a MIPYME 
propiedad o lideradas por mujeres y miembros de grupos diversos como afrodescendientes y 
pueblos indígenas, la accesibilidad a servicios financieros e infraestructura para personas con 
discapacidad y la prevención de la violencia basada en género en los proyectos de infraestructura 
urbana y la prevención de la trata de personas en proyectos de turismo, entre otros. 

Alineación estratégica. Esta CT está alineada con los siguientes desafíos de desarrollo de la 
segunda actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2): Integración Económica, al 
apoyar la mejora de la infraestructura regional, y promover instrumentos y políticas de 
integración. Así como, con el Ámbito Prioritario de aumento en la movilización de recursos, dado 
que el programa busca fortalecer las relaciones con una fuente de financiamiento bilateral. 
Finalmente, esta CT se alinea con los temas transversales de Género, Diversidad y 
Medioambiente al fortalecer la capacidad institucional de FONPLATA para: (i) transversalizar la 
igualdad de género y diversidad en su cartera (¶0), y (ii) sensibilizar a los ejecutores en temas 
de medioambiente promoviendo la Estrategia Integrada del BID de Mitigación y Adaptación al 
CC y de Energía Sostenible y Renovable (GN-2609-1) y el Plan de Acción de CC del BID 



(OP-2053-2) a través de capacitaciones específicas para que los equipos de FONPLATA puedan 
integrar las dimensiones de adaptación y mitigación al CC, según los principios y criterios de la 
metodología conjunta de bancas multilaterales de desarrollo, en el diseño de las operaciones 
que se financiarán bajo las siguientes operaciones de la CCLIP y al incorporar en los 
Componentes I y II conceptos de CC. 

La CT se encuentra alineada con la Visión 2025 (AB-3266), a través de dos áreas prioritarias; (i) 
Integración Regional, al apoyar mejoras a la infraestructura de integración y de facilitación 
comercial regional; y (ii) Género y Diversidad, al impulsar la incorporación de capacitaciones y el 
desarrollo de la estrategia y unidad de género y diversidad de FONPLATA. Si bien esta primera 
operación no incluye financiamiento climático del BID, la CT busca alinearse con la visión 2025 
al generar capacidades en FONPLATA para la acción frente al CC, al proponer capacitaciones e 
incorporación de dimensiones de adaptación y mitigación en los futuros proyectos de FONPLATA 
que consideren los criterios de financiamiento climático, tal y como se define en la metodología 
conjunta de los Bancos Multilaterales de Desarrollo. 

La CT está alineada con el Marco de Resultados Corporativos (GN-2727-12), con los resultados 
del: comercio intrarregional de bienes, empleos respaldados, vías construidas o mejoradas, 
volumen de comercio internacional respaldado, instituciones con capacidades gerenciales y de 
tecnología digital reforzadas, proyectos que apoyan la integración económica, y proyectos que 
apoyan la diversidad e igualdad de género.  La CT es consistente con (i) los criterios de 
identificación de actividades de integración de la Estrategia Sectorial de Apoyo a la Integración 
Competitiva Regional y Global (GN-2565-4); (ii) con el principio estratégico de planificar, construir 
y mantener la infraestructura vial para proveer servicios de calidad de la Estrategia de 
Infraestructura Sostenible para la Competitividad y el Crecimiento Inclusivo (GN-2710-5); (iii) el 
Marco Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-11), en: (a) reducir los costos de transporte, 
logística y de procesamiento administrativo, y (b) reducir los costos de información a través de 
un mejoramiento de la institucionalidad, ya que el proyecto busca financiar proyectos contribuyan 
a la facilitación del comercio y la inversión los cuales conllevan un fortalecimiento de la 
institucionalidad; (iv) el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-7), al mejorar el desempeño 
logístico de los países de La Cuenca a través de inversiones en infraestructura para la 
integración. La CT también se encuentra alineada con el Marco Sectorial de Cambio Climático 
(GN-2835-8) debido a que, a través de las capacitaciones, el programa busca reforzar las 
capacidades de desarrollo, validación e implementación de metodologías, instrumentos y 
procedimientos para determinar la eficacia de las acciones climáticas, y las capacidades de 
seguimiento y evaluación de acciones climáticas. También a través de estas capacitaciones se 
buscará que FONPLATA ayude a los países a considerar riesgos climáticos y transicionales de 
sus intervenciones.  

La CT se alinea con el Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) debido a que se 
buscará fortalecer capacidades para mejorar el bienestar de las mujeres, niñas y niños y otras 
poblaciones diversas mediante el incremento del acceso a servicios públicos de calidad con 
pertinencia cultural y la ampliación de las oportunidades económicas de las mujeres.  

La CT está alineada con las Estrategias de País del Grupo BID. Argentina (GN-3051), objetivos 
de (i) promover la inserción al comercio exterior mediante inversiones en infraestructura y 
facilitación del comercio exterior del Componente I; y (ii) mejorar condiciones de hábitat y 
movilidad mediante las acciones de desarrollo urbano del Componente II. A su vez, la CT está 
alineada con el área prioritaria de recuperación económica, al promover la inserción al comercio 
exterior mediante inversiones en infraestructura para la integración y la facilitación del comercio 
en el Componente I. 

https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-1107396210-230?project=BK-C1044
https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-1107396210-230?project=BK-C1044


Bolivia (GN-2843), objetivos estratégicos de (i) reducir la vulnerabilidad de desastres naturales y 
al cambio climático mediante las acciones de fortalecimiento a FONPLATA en temas de cambio 
climático contempladas.  

Brasil (GN-2973), objetivo estratégico de promover la mejora de la competitividad de la economía 
mediante las reducciones de costos generadas por inversiones en infraestructura facilitación del 
comercio en el Componente I.  

Paraguay (GN-2958), objetivos estratégicos de (i) fomentar la inserción comercial internacional; 
y (ii) mejorar la cobertura y calidad de la infraestructura. Además, la CT está alineada con el área 
prioritaria de integración y diversificación, al promover el desarrollo de infraestructura para la 
integración y la facilitación del comercio. También se encuentra alineada con el área prioritaria 
de infraestructura productiva y resiliente, al financiar proyectos que mejoren la calidad, cobertura 
y resiliencia a fenómenos climáticos adversos de la red vial.  

Uruguay (GN-3056), objetivos estratégicos de (i) mejorar la inserción comercial internacional; 
(ii) mejorar la infraestructura productiva y resiliente; y (iii) facilitar servicios urbanos y de vivienda.  

Objetivos 

En este contexto, el objetivo de la consultoría es brindarle a FONPLATA un recurso in-house 

part-time especializado en gestión social, género, diversidad e inclusión que dote a FONPLATA 

con las capacidades necesarias para la ejecución de la operación de préstamo RG-L1138 y para 

acompañar a FONPLATA en la actualización de sus herramientas enfocadas en temas sociales, 

de género, diversidad e inclusión.  

El equipo 

La División de Comercio e Inversión (INT/TIN) coordinará directamente con el consultor. 

Lo que harás 

El consultor deberá proveer apoyo a FONPLATA en la transversalización de temas de género, 

diversidad e inclusion en sus operaciones y su accionar institucional, y en la creación de una 

unidad de género y diversidad. Esto incluye la elaboración de estrategias, guías, herramientas, 

informes, estudios, instancias de capacitación al personal de FONPLATA y Organismos 

Ejecutores y otras acciones que ayuden a FONPLATA en la actualización de sus herramientas 

enfocadas en temas sociales, de género, diversidad e inclusión, y la ejecución de la operación 

RG-L1138. Los temas específicos que podrá incluir este apoyo son: identificación, diseño, 

ejecución, monitoreo y evaluación de proyectos con enfoque de género, diversidad e inclusión.  

Productos 

• Plan de trabajo 

• Informes trimestrales de avance 

• Informe final 

Cronograma de Pagos 

Entregable Porcentaje del 
Total 

Fecha 

Plan de Trabajo aprobado por el 
BID 

10% Hasta un mes luego de la firma 

Informe Trimestral 1 10% Hasta 4 meses luego de la firma 



Informe Trimestral 2 10% Hasta 7 meses luego de la firma 

Informe Trimestral 3 10% Hasta 10 meses luego de la firma 

Informe Trimestral 4 10% Hasta 13 meses luego de la firma 

Informe Trimestral 5 10% Hasta 16 meses luego de la firma 

Informe Trimestral 6 10% Hasta 19 meses luego de la firma 

Informe Trimestral 7 10% Hasta 22 meses luego de la firma 

Informe Trimestral 8 10% Hasta 25 de la firma 

Informe Final 10% Hasta 26 meses luego de la firma 

 

Habilidades que Necesitarás 

Competencias generales y técnicas 

El consultor deberá poseer formación universitaria en estudios de género, ciencia política, 

sociología o afines. Deberá poseer: 

• al menos 10 años de experiencia en trabajo relacionado a políticas de género, inclusión 

y diversidad, igualdad de género, y transversalización de temas de género, diversidad e 

inclusión 

• experiencia trabajando con organismos multilaterales 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 

en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 

comunicaciones y más.  

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar 

vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el 

desarrollo económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, 

hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar 

a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo 

relevantes, asesoramiento de INT Términos de Referencia, Para consultorías modo PEC 

políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 

ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 

adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.  

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 

procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 

contribuir a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser 

ciudadanos de uno de los países miembros del BID. El consultor deberá asumir el pago o 

retención de impuestos sobre sus honorarios, y cualquier contribución, de esta u otra 

naturaleza, que pudiera ser aplicable sobre sus honorarios, siendo el único responsable de 

cumplir con dichas obligaciones. De ser requerido por las autoridades de la Representación 

local del Banco Interamericano de Desarrollo, el consultor deberá entregar la factura 

correspondiente por los servicios prestados.  

Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 

presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la 

concesión de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es 

responsabilidad del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por 



las autoridades del país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco. Si un candidato 

no puede obtener la visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta 

contractual será rescindida.  

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 

parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 

conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o contractual de la 

fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.  

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 

oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, 

edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y 

religión. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Consultoría para realizar Estudio Ambientales y Sociales para el Préstamo XXXXXX 
 
Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay  
Nro. Operación de Préstamo: RG-L1138 
Nro. de Cooperación Técnica: RG-TXXXX 
 
1. Antecedentes y Justificación 
 
1.1. El objetivo general de la Cooperación Técnica (CT) en la que se enmarca la contratación de esta 

consultoría es apoyar la ejecución de la primera operación individual (RG-L1138) de la Línea de Crédito 
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP): Integración Regional de los Países de la Cuenca del 
Plata (RG-O1679). Específicamente, la CT hará foco en fortalecer las capacidades del personal de 
FONPLATA y de los Organismos Ejecutores (OE) de los subpréstamos para el diseño y ejecución de 
proyectos de integración y desarrollo urbano. 

1.2. Este foco en fortalecimiento de capacidades y el contenido de las capacitaciones refleja (i) lo aprendido 
por el Banco en la ejecución de otras operaciones de crédito global ejecutadas con bancos de desarrollo 
regionales, (ii) las lecciones aprendidas durante la ejecución de la RG-L1115, y la CT RG-T3076, y (iii) la 
información recopilada durante las interacciones entre los equipos del BID y FONPLATA y el análisis 
institucional de FONPLATA realizado durante preparación de la CCLIP. 

1.3. Específicamente, esta CT contempla el fortalecimiento de Capacidades de FONPLATA y los OE de los 
subproyectos en temas: (i)  identificación, priorización y diseño de proyectos; (ii) ejecución, monitoreo 
y evaluación de proyectos; (iii) gestión socioambiental; (iv) adquisiciones y gestión de proyectos; (v) 
transversalización de género y diversidad, (vi) integración regional que incluya elementos de gestión 
ambiental y social, cambio climático, género y diversidad, e infraestructura sostenible, (vii) otros que 
se identifiquen durante la ejecución. A su vez, se utilizarán recursos de esta CT para (i) realizar estudios 
de ESG para operaciones elegibles que no hayan aplicado el SARAS, (ii) desarrollar herramientas que 
apoyen la puesta en práctica de las capacidades desarrolladas por FONPLATA, y (iii) presentar la CCLIP 
a los gobiernos de los países miembros de FONPLATA. 

1.4. Alineación estratégica. Esta CT está alineada con los siguientes desafíos de desarrollo de la segunda 
actualización de la Estrategia Institucional (AB-3190-2): Integración Económica, al apoyar la mejora de 
la infraestructura regional, y promover instrumentos y políticas de integración. Así como, con el Ámbito 
Prioritario de aumento en la movilización de recursos, dado que el programa busca fortalecer las 
relaciones con una fuente de financiamiento bilateral. Finalmente, esta CT se alinea con los temas 
transversales de Género, Diversidad y Medioambiente al fortalecer la capacidad institucional de 
FONPLATA para: (i) transversalizar la igualdad de género y diversidad en su cartera (¶1.4), y 
(ii) sensibilizar a los ejecutores en temas de medioambiente promoviendo la Estrategia Integrada del 
BID de Mitigación y Adaptación al CC y de Energía Sostenible y Renovable (GN-2609-1) y el Plan de 
Acción de CC del BID (OP-2053-2) a través de capacitaciones específicas para que los equipos de 
FONPLATA puedan integrar las dimensiones de adaptación y mitigación al CC, según los principios y 
criterios de la metodología conjunta de bancas multilaterales de desarrollo, en el diseño de las 
operaciones que se financiarán bajo las siguientes operaciones de la CCLIP y al incorporar en los 
Componentes I y II conceptos de CC. 

1.5. La CT se encuentra alineada con la Visión 2025 (AB-3266), a través de dos áreas prioritarias; (i) 
Integración Regional, al apoyar mejoras a la infraestructura de integración y de facilitación comercial 
regional; y (ii) Género y Diversidad, al impulsar la incorporación de capacitaciones y el desarrollo de la 
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estrategia y unidad de género y diversidad de FONPLATA. Si bien esta primera operación no incluye 
financiamiento climático del BID, la CT busca alinearse con la visión 2025 al generar capacidades en 
FONPLATA para la acción frente al CC, al proponer capacitaciones e incorporación de dimensiones de 
adaptación y mitigación en los futuros proyectos de FONPLATA que consideren los criterios de 
financiamiento climático, tal y como se define en la metodología conjunta de los Bancos Multilaterales 
de Desarrollo. 

1.6. La CT está alineada con el Marco de Resultados Corporativos (GN-2727-12), con los resultados del: 
comercio intrarregional de bienes, empleos respaldados, vías construidas o mejoradas, volumen de 
comercio internacional respaldado, instituciones con capacidades gerenciales y de tecnología digital 
reforzadas, proyectos que apoyan la integración económica, y proyectos que apoyan la diversidad e 
igualdad de género.  La CT es consistente con (i) los criterios de identificación de actividades de 
integración de la Estrategia Sectorial de Apoyo a la Integración Competitiva Regional y Global (GN-
2565-4); (ii) con el principio estratégico de planificar, construir y mantener la infraestructura vial para 
proveer servicios de calidad de la Estrategia de Infraestructura Sostenible para la Competitividad y el 
Crecimiento Inclusivo (GN-2710-5); (iii) el Marco Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-11), en: 
(a) reducir los costos de transporte, logística y de procesamiento administrativo, y (b) reducir los costos 
de información a través de un mejoramiento de la institucionalidad, ya que el proyecto busca financiar 
proyectos contribuyan a la facilitación del comercio y la inversión los cuales conllevan un 
fortalecimiento de la institucionalidad; (iv) el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-7), al mejorar el 
desempeño logístico de los países de La Cuenca a través de inversiones en infraestructura para la 
integración. La CT también se encuentra alineada con el Marco Sectorial de Cambio Climático (GN-
2835-8) debido a que, a través de las capacitaciones, el programa busca reforzar las capacidades de 
desarrollo, validación e implementación de metodologías, instrumentos y procedimientos para 
determinar la eficacia de las acciones climáticas, y las capacidades de seguimiento y evaluación de 
acciones climáticas. También a través de estas capacitaciones se buscará que FONPLATA ayude a los 
países a considerar riesgos climáticos y transicionales de sus intervenciones.  

1.7. La CT se alinea con el Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) debido a que se buscará 
fortalecer capacidades para mejorar el bienestar de las mujeres, niñas y niños y otras poblaciones 
diversas mediante el incremento del acceso a servicios públicos de calidad con pertinencia cultural y la 
ampliación de las oportunidades económicas de las mujeres.  

1.8. La CT está alineada con las Estrategias de País del Grupo BID. Argentina (GN-3051), objetivos de (i) 
promover la inserción al comercio exterior mediante inversiones en infraestructura y facilitación del 
comercio exterior del Componente I; y (ii) mejorar condiciones de hábitat y movilidad mediante las 
acciones de desarrollo urbano del Componente II. A su vez, la CT está alineada con el área prioritaria 
de recuperación económica, al promover la inserción al comercio exterior mediante inversiones en 
infraestructura para la integración y la facilitación del comercio en el Componente I. 

1.9. Bolivia (GN-2843), objetivos estratégicos de (i) reducir la vulnerabilidad de desastres naturales y al 
cambio climático mediante las acciones de fortalecimiento a FONPLATA en temas de cambio climático 
contempladas.  

1.10. Brasil (GN-2973), objetivo estratégico de promover la mejora de la competitividad de la economía 
mediante las reducciones de costos generadas por inversiones en infraestructura facilitación del 
comercio en el Componente I.  

1.11. Paraguay (GN-2958), objetivos estratégicos de (i) fomentar la inserción comercial internacional; y (ii) 
mejorar la cobertura y calidad de la infraestructura. Además, la CT está alineada con el área prioritaria 
de integración y diversificación, al promover el desarrollo de infraestructura para la integración y la 
facilitación del comercio. También se encuentra alineada con el área prioritaria de infraestructura 
productiva y resiliente, al financiar proyectos que mejoren la calidad, cobertura y resiliencia a 

https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-1107396210-230?project=BK-C1044
https://www.iadb.org/projects/document/EZSHARE-1107396210-230?project=BK-C1044
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fenómenos climáticos adversos de la red vial.  
1.12. Uruguay (GN-3056), objetivos estratégicos de (i) mejorar la inserción comercial internacional; 

(ii) mejorar la infraestructura productiva y resiliente; y (iii) facilitar servicios urbanos y de vivienda.  
 
2. Objetivos 
  
2.1. El propósito de esta consultoría es asegurar que las intervenciones del Proyecto XXXXXX son 

ambientalmente sostenibles, consistente con la legislación ambiental nacional y con las Políticas de 
Salvaguardas Ambientales y Sociales del Banco Inter-Americano de Desarrollo (BID). Específicamente, 
se propone desarrollar el Análisis Ambiental del proyecto y elaborar un instrumento de gestión que 
asegure la sostenibilidad socio-ambiental del proyecto de infraestructura física y su operación a 
financiarse en el marco del programa. 
 

3. Alcance de los Servicios 
 
3.1. El consultor deberá realizar un Estudio de Análisis Ambiental a partir de los insumos del equipo del 

programa, de la información disponible y de las visitas que se realicen. El estudio deberá incluir: 
3.1.1.  Descripción de los aspectos ambientales y sociaes relevantes del proyecto 
3.1.2.  Diagnóstico del área de influencia y beneficiarios del proyecto 
3.1.3.  Marco institucional y legal 
3.1.4.  Principales impactos ambientales y sociales 
3.1.5.  Plan de Gestión Ambiental y Social 
3.1.6.  Informe de Gestión Ambiental y Social (si aplica) 

 
4. Actividades Clave 
 
4.1. Para cumplir con los objetivos de la consultoría, la firma consultora seleccionada deberá realizar las 

siguientes actividades: 

• Plan de trabajo: 

• Descripción de los aspectos ambientales y sociales relevantes del Proyecto: 
o Descripción detallada de los componentes del proyecto relacionados a la 

infraestructura y equipamiento, lo cual permita identificar claramente los asuntos 
ambientales y sociales específicos Esto incluye entre otros: 

▪ Breve análisis de las alternativas consideradas, justificación y fundamentos 
ambientales y sociales de la localización del proyecto y/o de los proyectos; 

▪ Caracterización de la localización del proyecto y/o de los proyectos; 
▪ Componente y subcomponentes, lo cual considera los elementos principales 

o unidades, instalaciones de soporte, equipos o tecnologías a ser utilizadas, 
materias primas, mano de obra (etapas de construcción, operación y 
mantenimiento), y cronograma de obras; 

▪ Descripción de los mecanismos e instrumentos previstos para la participación 
popular, incluyendo los procedimientos de consulta y participación de los 
grupos afectados por el proyecto, y mecanismos de queja de la población 
directamente usuaria de los servicios. 

• Diagnóstico del Área de Influencia y Beneficiarios del Proyecto 
o Caracterización del área de impactos, describiendo las condiciones ambientales 

actuales en el área donde se pretende intervenir o implementar el proyecto y/o los 
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proyectos. 
o Caracterización socio-económica y ambiental, lo cual incluye presentar información 

concisa de los principales factores socio-ambientales que fueren afectados por el 
proyecto. Esta información, siempre que sea posible, debe basarse en datos 
cuantitativos. 

• Marco Institucional y Legal 
o Descripción de los reglamentos, del sistema y de los requisitos de licencia ambiental, 

y otras autorizaciones necesarias para la ejecución de los componentes y obras del 
proyecto; identificación de la necesidad de complementar las normas que rigen la 
implementación del proyecto. 

o Identificar los estudios ambientales y sociales requeridos en función del nivel de riesgo 
socio-ambiental, con el fin de cumplir con la legislación ambiental nacional y municipal. 

o Cumplimiento de las directrices de la Política de Medio Ambiente y Salvaguardias del 
BID, y cuando sea el caso, el cumplimiento de las políticas de Gestión de Riesgos de 
Desastre, y en caso que sea necesario, Reasentamiento Involuntario y Genero y 
Igualdad en el Desarrollo (Gender and Equality in Development – OP-270); 

o Describir los instrumentos de gestión ambiental para uso del proyecto, con el fin de 
asegurar la incorporación de las variables ambientales y sociales a lo largo del ciclo de 
proyecto. 

o Instituciones responsables para la ejecución y la gestión ambiental y social del 
proyecto, en los respectivos niveles de gobierno; análisis de las capacidades de cada 
una de las instituciones, identificando las necesidades de fortalecimiento institucional. 

• Principales Impactos Ambientales y Sociales 
o Identificación, caracterización, análisis y evaluación ex ante de los impactos 

ambientales y sociales del proyecto, inclusive de aquellos impactos relacionados a la 
salud y seguridad en las etapas de construcción, operación y mantenimiento. 
Consideración de los impactos positivos (principalmente a lo que se refiere como 
beneficio social) y negativos, directos e indirectos. 

o Para el caso de los impactos negativos incluir la descripción de las acciones de control 
(acciones que impacten menos, medidas de mitigación, compensación, etc.) y las 
medidas de prevención de riesgos ambientales. 

o Definición de los indicadores que permitan el seguimiento de los principales impactos 
(positivos y negativos) y riesgos que acompañen la implementación del proyecto, 
considerando la situación cuantitativa y cualitativa de los respectivos parámetros que 
sirvan como información base del monitoreo. 

o Concluir respecto a la Viabilidad ambiental del programa, por medio de la ponderación 
de los daños contra los beneficios ambientales y sociales; evaluación de la efectividad 
de las medidas de control de los impactos negativos; comprobación del cumplimiento 
de los criterios y estándares ambientales; prevención de riesgos ambientales; etc. 

• Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
o Describir los instrumentos de gestión ambiental para uso del proyecto, con el fin de 

asegurar la administración, control y monitoreo de las variables ambientales y sociales 
a lo largo del ciclo de proyecto. 

o Plan de Control Ambiental, incluyendo: 
▪ Medidas de mitigación de los impactos negativos durante la construcción y la 

evaluación de la efectividad de cada una de ellas. Entre otros deben tomarse 
en cuenta el movimiento de vehículos, los ruidos, vibración, generación de 
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polvo, etc. Medidas de prevención de riesgo, y cuando sea el caso, 
contingencia en caso de riesgos de accidentes o derrames; 

▪ Plan de Manejo del agua potable (si aplicara); de los efluentes líquidos, de los 
desechos sólidos domésticos y patogénicos, de la calidad del aire interno, y de 
las emisiones atmosféricas y ruidos de los equipos de aire ambiente, entre los 
principales; 

▪ Plan de Contingencia y Respuesta a Emergencias, como fuegos, inundaciones, 
terremotos (entre los que aplique); 

▪ Medidas de mitigación de los impactos negativos durante la operación de los 
centros, y la evaluación de su efectividad de cada una de ellas.  

▪ Descripción del plan de monitoreo ambiental en las etapas de construcción y 
de operación del proyecto, identificando los parámetros a ser medidos, los 
lugares de medición, los métodos empleados y periodicidad de las mediciones. 
El plan incluye previsión de costos y asignación de responsabilidades 
institucionales; 

▪ Flujograma de las acciones del proyecto, identificando las etapas y tiempos de 
ejecución de las acciones de gestión ambiental y social. 

o El PGAS debe Incluir un Plan de Auditoría Socio Ambiental para identificar los 
potenciales riesgos e impactos que las unidades de salud a ser intervenidas puedan 
presentar. Este plan ayudará a controlar y mitigar posibles pasivos ambientales que se 
puedan encontrar en estas estructuras existentes.  

o En caso de identificarse pasivos y/o riesgos ambientales se aplicará el respectivo Plan 
de Acción para controlar y mitigar los mismos lo antes posible. Por lo tanto, el PGAS 
incluirá una guía para llevar a cabo dicho Pan. 

o Programa de divulgación del proyecto y consulta pública (consultas realizadas, 
programa de consultas a realizarse); 

o Programa de educación ambiental dirigido al mejor uso y conservación de las 
instalaciones y equipamientos y protección del medio ambiente en el área del 
proyecto; 

o Plan de Reasentamiento, si fuese el caso, el cual debe ser una parte integral del Análisis 
Ambiental. 

o Procedimientos de Consulta Pública y Divulgación 
o Plan de Fortalecimiento Institucional de la Gestión Ambiental 

 
5. Resultados y Productos Esperados 
 
5.1. El resultado que busca esta consultoría es lograr la elegibilidad del proyecto XXX para ser fondeado con 

recursos de la RG-L1138. 
5.2. Los productos serán los siguientes: 

• Plan de trabajo 

• Estudio Ambiental (versión borrador) 

• Estudio Ambiental (versión final) 
 

6. Calendario del Proyecto e Hitos 
 

Hito Fecha 

Plan de trabajo Hasta 30 días luego de la firma 
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Estudio Ambiental (versión borrador) Hasta 6 meses luego de la firma 

Estudio Ambiental (versión final) Hasta 8 meses luego de la firma 

 
7. Requisitos de los Informes 
 
7.1. El plan de trabajo inicial y el Estudio Ambiental deberán ser presentados en idioma español. Para 

desencadenar los pagos respectivos, el plan de trabajo, el estudio ambiental borrador y el estudio 
ambiental final deberán ser aceptado por el BID. 

 
8.  Supervisión e Informes 
 
8.1. El plan de Trabajo y los Informes deberán ser presentados a Francisco Estrázulas, especialista 

sectorial senior de INT/TIN.  El consultor deberá realizar reuniones semestrales con el especialista con 
el objetivo de presentar los avances y desafíos de la consultoría.  

 
9. Calendario de Pagos 
 
9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no espera hacer 

pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se requiera una cantidad 
significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más competitiva para los 
servicios descritos en el presente documento. 

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones necesarias de 
los pagos en moneda local.  

Entregable % 

Plan de trabajo 10% 

Estudio Ambiental (versión borrador) 50% 

Estudio Ambiental (versión final) 40% 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

ELABORACIÓN ANÁLISIS AMBIENTAL Y SOCIAL  
 

Apoyo al Programa de Protección Social y el Sector Salud  
(DR-L1053) 

 
I. ANTECEDENTES 

El Banco ha iniciado el proceso para la estructuración y aprobación por parte de su Directorio del 
Proyecto de Apoyo al Programa de Protección Social y el Sector Salud a ser ejecutado por el 
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales de la República Dominicana.   

La estructuración y preparación de la operación requiere el análisis de los impactos ambientales y 
sociales y el desarrollo de las medidas que garanticen el cumplimiento de la Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) del Banco y la normativa local aplicable. 
El proceso de análisis y propuestas en materia ambiental y social se incorporará en el Informe de 
Gestión Ambiental y Social (IGAS) de la operación. 

La operación DR-L1053, en su Componente 3, financiará el fortalecimiento de la oferta y mejora 
de la calidad de los servicios de salud  mediante acciones que mejoren la provisión de los 
servicios en el primer nivel. La racionalidad de intervenir en la oferta de salud tiene que ver con la 
prevalencia de altas tasas de mortalidad materna e infantil, 159 muertes maternas por 100 mil 
nacidos vivos en el 2007 y 22.3 muertes infantiles por cada mil nacimientos en el 2010, lo que 
clasifica Republica Dominicana entre las tasas más altas de la región1.  

Uno de los factores que explicarían las altas tasas de mortalidad tiene que ver con la inequidad en 
el acceso a servicios de salud. Las inequidades, a su vez, se dan por la existencia de brechas de 
cobertura de atención primaria para los pobres urbanos, particularmente en la provincia del Distrito 
Nacional y Santiago2. Entre las alternativas de intervención a considerarse en la operación DR-
L1053 se ha incluido la construcción o adecuación de centros de atención primaria en dichas 
provincias prioritarias. Dada la naturaleza de estas inversiones y siguiendo la política (OP-703), se 
requiere realizar un análisis ambiental y social enfocado en identificar y proponer alternativas para 
el manejo de posibles impactos socio-ambientales positivos y negativos que se presentarán como 
resultado de dichas actividades.  

 
 
II. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

El propósito de esta consultoría es asegurar que las intervenciones del Proyecto Apoyo al 
Programa de Protección Social y el Sector Salud son ambientalmente sostenibles, consistente 
con la legislación ambiental nacional y con las Políticas de Salvaguardas Ambientales y Sociales 
del Banco Inter-Americano de Desarrollo (BID). Específicamente, se propone desarrollar  el 
Análisis Ambiental del proyecto y elaborar un instrumento de gestión que asegure la sostenibilidad 
socio-ambiental del proyecto de infraestructura física y su operación a financiarse en el marco del 
programa  

 
1 Fuente WDI. El promedio de América Latina es de 130 muertes por 100 mil nacidos vivos. 
2 Se estima que los establecimientos de salud públicos en estas provincias cubren menos del 40% de la población meta. 

Este espacio ha sido cubierto por clínicas privadas y ONG.  
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

 
Tipo de consultoría: Consultor Individual. 

Duración: 68 días no consecutivos de consultoría 

Fecha de inicio y duración esperada. del 2 de Abril de 2012 al 5 de Julio de 2012.  

Lugar de trabajo: Domicilio del consultor (lugar de trabajo habitual, con visitas al área de proyecto 
en Santo Domingo y Santiago). 

Calificaciones: Especialista en Ciencias Ambientales, Economía Ambiental, o áreas afines, con 
experiencia en evaluaciones de impacto ambiental y social de la construcción de infraestructuras, 
preferiblemente en el contexto de proyectos de salud.  Dominio de los idiomas español e inglés, 
tanto a nivel verbal como escrito.  La experiencia previa en proyectos del Banco u otros 
organismos multilaterales es altamente deseable. 

IV. ACTIVIDADES 

Las actividades del consultor son las siguientes: 
 

• Realizar un Análisis Ambiental a partir de los insumos del equipo del Programa, de la 
información disponible y de las visitas que se realicen, el cual incluya:  

 
a) Descripción de los aspectos ambientales y sociales relevantes del Proyecto: 

 

• Descripción detallada de los componentes del proyecto relacionados a la 
infraestructura y equipamiento de los centros de salud de atención primaria, lo cual 
permita identificar claramente los asuntos ambientales y sociales específicos 
relacionados al mismo, incluyendo todos los riesgos y los aspectos de salud y 
seguridad. Esto incluye entre otros: 
 
▪ Breve análisis de las alternativas consideradas, justificación y fundamentos 

ambientales y sociales de la localización del proyecto y/o de los proyectos; 
▪ Caracterización de la localización del proyecto y/o de los proyectos; 
▪ Conformidad y justificación considerando los planes de desarrollo de la ciudad o 

ciudades en las que ha de implementarse las inversiones en infraestructura 
(instrumentos de planeamiento urbano);  

▪ Componente y subcomponentes, lo cual considera los elementos principales o 
unidades, instalaciones de soporte, equipos o tecnologías a ser utilizadas, 
materias primas, mano de obra (etapas de construcción, operación y 
mantenimiento), y cronograma de obras;  

▪ Descripción de medidas y previsiones asociadas a los principios de 
greenbuilding (tal como la eficiencia energética y el uso de recursos renovables, 
el impacto ambiental de las obras, la conservación de recursos, la calidad 
interna del aire, y aspectos comunitarios, como el acceso a transporte público);     

▪ Identificación y caracterización de las fuentes de agua potable, el sistema de 
tratamiento y descarga de efluentes líquidos domésticos y de los centros de 
atencion, y de los desechos sólidos domésticos y patogénicos; 

▪ Descripción de los mecanismos e instrumentos previstos para la participación 
popular, incluyendo los procedimientos de consulta y participación de los grupos 
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afectados por el proyecto, y mecanismos de queja de la población directamente 
usuaria de los servicios.    

 
b) Diagnóstico del Área de Influencia y Beneficiarios del Proyecto 

  

• Caracterización del área de impactos, describiendo las condiciones ambientales 
actuales en el área donde se pretende intervenir o implementar el proyecto y/o los 
proyectos. 
 

• Caracterización socio-económica y ambiental, lo cual incluye presentar información 
concisa de los principales factores socio-ambientales que fueren afectados por el 
proyecto. Esta información, siempre que sea posible, debe basarse en datos 
cuantitativos. 

 
c) Marco Institucional y Legal 

 

• Descripción de los reglamentos, del sistema y de los requisitos de licencia 
ambiental, y otras autorizaciones necesarias para la ejecución de los componentes 
y obras del  proyecto; identificación de la necesidad de complementar las normas 
que rigen la implementación del proyecto. 

• Identificar los estudios ambientales y sociales requeridos en función del nivel de 
riesgo socio-ambiental, con el fin de cumplir  con la legislación ambiental nacional  y 
municipal. 

• Cumplimiento de las directrices de la Política de Medio Ambiente y Salvaguardias 
del BID, y cuando sea el caso, el cumplimiento de las políticas de Gestión de 
Riesgos de Desastre, y en caso que sea necesario, Reasentamiento Involuntario y 
Genero y Igualdad en el Desarrollo (Gender and Equality in Development – OP-
270); 

• Describir los instrumentos de gestión ambiental para uso del proyecto, con el fin de 
asegurar la incorporación de las variables ambientales y sociales a lo largo del ciclo 
de proyecto. 

• Instituciones responsables para la ejecución y la gestión ambiental y social del 
proyecto, en los respectivos niveles de gobierno; análisis de las capacidades de 
cada una de las instituciones, identificando las necesidades de fortalecimiento 
institucional. 

 
d) Principales Impactos Ambientales y Sociales 

 

• Identificación, caracterización, análisis y evaluación exante de los impactos 
ambientales y sociales del proyecto, inclusive de aquellos impactos relacionados a 
la salud y seguridad en las etapas de construcción, operación y mantenimiento. 
Consideración de los impactos positivos (principalmente a lo que se refiere como 
beneficio social) y negativos, directos e indirectos. 

• Para el caso de los impactos negativos incluir la descripción de las acciones de 
control (acciones que impacten menos, medidas de mitigación, compensación, etc.) 
y las medidas de prevención de riesgos ambientales. 

• Definición  de los indicadores que permitan el seguimiento de los principales 
impactos (positivos y negativos) y riesgos que acompañen la implementación del 
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proyecto, considerando la situación cuantitativa y cualitativa de los respectivos 
parámetros que sirvan como información base del monitoreo. 

• Concluir respecto a la Viabilidad ambiental del programa, por medio de la 
ponderación de los daños contra los beneficios ambientales y sociales; evaluación 
de la efectividad de las medidas de control de los impactos negativos; 
comprobación del cumplimiento de los criterios y estándares ambientales; 
prevención de riesgos ambientales; etc. 

 
e) Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

 

• Describir los instrumentos de gestión ambiental para uso del proyecto, con el fin de 
asegurar la administración, control y monitoreo  de las variables ambientales y 
sociales a lo largo del ciclo de proyecto. 

• Plan de Control Ambiental, incluyendo: 
▪ Medidas de mitigación de los impactos negativos durante la construcción y la 

evaluación de la efectividad de cada una de ellas. Entre otros deben tomarse en 
cuenta el movimiento de vehículos, los ruidos, vibración, generación de polvo, 
etc. Medidas de prevención de riesgo, y cuando sea el caso, contingencia en 
caso de riesgos de accidentes o derrames; 

▪ Plan de Manejo del agua potable (si aplicara); de los efluentes líquidos, de los 
desechos sólidos domésticos y patogénicos, de la calidad del aire interno, y de 
las emisiones atmosféricas y ruidos de los equipos de aire ambiente, entre los 
principales; 

▪ Plan de Contingencia y Respuesta a Emergencias, como fuegos, inundaciones, 
terremotos (entre los que aplique); 

▪ Medidas de mitigación de los impactos negativos durante la operación de los 
centros, y la evaluación de su efectividad de cada una de ellas. Uno de los 
puntos más importantes aquí sería el manejo de los deshechos. Asimismo se 
debe analizar la disponibilidad de agua, el alcantarillado, así como la 
disponibilidad de energía (riesgo de cortes) y la eficiencia.  

▪ Descripción del plan de monitoreo ambiental en las etapas de construcción y de 
operación del proyecto, identificando los parámetros a ser medidos, los lugares 
de medición, los métodos empleados y periodicidad de las mediciones. El plan 
incluye previsión de costos y asignación de responsabilidades institucionales; 

▪ Flujograma de las acciones del proyecto, identificando las etapas y tiempos de 
ejecución de las acciones de gestión ambiental y social. 

• El PGAS debe Incluir un Plan de Auditoría Socio Ambiental para identificar los 
potenciales riesgos e impactos que las unidades de salud  a ser intervenidas 
puedan presentar. Este plan ayudará a controlar y mitigar posibles pasivos 
ambientales que se puedan encontrar en estas estructuras existentes. Los aspectos 
más importantes a identificarse incluirán: 
▪ Descripción de la infraestructura que incluya, entre otros, los servicios que se 

prestan, distribución de los espacios y sus funciones, personal que trabaja en el 
edificio, y vías de acceso y facilidades de trasporte para llegar a los mismos.  

▪ Gestión interna y externa de Residuos Sólidos Hospitalarios (generación, 
recolección, almacenamiento temporal, recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final) 

▪ Gestión interna y externa de Aguas Servidas (existencia y estado de sistemas 
de distribución; tratamiento y disposición final de esto efluentes) 
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▪ Gestión interna y externa de Abastecimiento de Agua Potable (existencia y 
estado de sistemas de distribución y tratamiento de agua potable) 

▪ Gestión interna y externa de Abastecimiento de Energía  (existencia y estado de 
sistemas de abastecimiento y distribución de energía, incluyendo sistemas de 
generación de emergencia) 

▪ Gestión de los Planes y Sistemas Contra Incendios (existencia, estado y 
mantenimiento de estos sistemas) 

▪ Cumplimiento de requerimientos legales nacionales en materia de Medio 
Ambiente y Bioseguridad; y requerimientos de organismos locales de 
normalización 

• En caso de identificarse pasivos y/o riesgos ambientales se aplicará el respectivo Plan 
de Acción para controlar y mitigar los mismos lo antes posible. Por lo tanto, el PGAS 
incluirá una guía para llevar a cabo dicho Pan. 
 

• Programa de divulgación del proyecto y consulta pública (consultas realizadas, 
programa de consultas a realizarse); 

• Programa de educación ambiental dirigido al mejor uso y conservación de las 
instalaciones y equipamientos y protección del medio ambiente en el área del 
proyecto; 

• Plan de Reasentamiento, si fuese el caso, el cual debe ser una parte integral del 
Análisis Ambiental. 

• Procedimientos de Consulta Pública y Divulgación 

• Plan de Fortalecimiento Institucional de la Gestión Ambiental 
f) Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS) 

• Apoyar al equipo del proyecto a preparar el Informe de Gestión Ambiental y Social 
(IGAS) del proyecto. 

 

V. PRODUCTOS 

• Plan y cronograma de trabajo;  

• Informe intermedio del Análisis Ambiental y Social que contenga los acapites (a), (b),(c), y 
(d). 

• Informe final con su respectivo Plan de Manejo Ambiental y Social 

VI. PAGOS 

• Se realizarán 3 pagos: (i) 30% la firma del contrato; (ii) 40% a la entregada del informe 
intermedio a satisfacción del Banco; y (iii) 30% a la entrega del informe final a satisfacción del 
Banco, el cual incorporará todos los comentarios del equipo de proyecto realizados al informe 
intermedio. 

 
VII. COORDINACION 

• La coordinación y seguimiento de la consultoría estará a cargo de Sandro Parodi (SPH/CDR), 
especialista en Proteccion Social. 

 


